
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

 COMUNIDAD VALENCIANA

NOVIEMBRE 2018 Semana del 26 al 30
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALICANTE
Lunes, 26 de noviembre. Juzgan a un hombre acusado de violar a su hija, menor de edad, durante al menos
cuatro años. Según relata el fiscal en su escrito de acusación, el padre, que convivía con la niña después del
divorcio de la madre, la obligaba a mantener relaciones sexuales bajo las amenazas de dañar a su familia o de
matarla a ella. El fiscal pide una pena de 14 años y 9 meses de prisión por un delito continuado de agresión
sexual. 
Sección 2ª. Hora: 10.00.
Lunes, 26 de noviembre (sigue el día 30). Juzgan a siete personas acusadas de un delito de tráfico de drogas.
Nos disponemos de más información. 
Sección 7ª (Elche). Hora: 9.30.
Lunes, 26 de noviembre.  Juzgan a siete personas acusadas de los delitos de robo con violencia, secuestro y
lesiones. 
Sección 7ª (Elche). Hora: 10.00.
Martes, 27 de noviembre. Juzgan a once personas acusadas de traficar con cocaína y cannabis en varios puntos
de la provincia de Alicante. El fiscal relata en su escrito que uno de los acusados era el encargado de adquirir las
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sustancias, que el resto vendía a terceros en los municipios de Benitatxell, Teulada, Moraira y Jávea. Durante las
detenciones y los registros domiciliarios practicados en junio de 2014 en las viviendas de los acusados, la Guardia
Civil se incautó de diversas cantidades de droga y utensilios para pesarla y prepararla para la venta. El fiscal pide
penas que oscilan entre los dos años y los cuatro años y medio de prisión por varios delitos contra la salud
pública. 
Sección 1ª. Hora: 10.00.
Martes, 27 de noviembre. Juzgan al trabajador de un hotel y a otro hombre acusados de violar a la cocinera del
establecimiento. Los hechos sucedieron en octubre de 2015 cuando la víctima fue a la habitación del recepcionista
del hotel, en la que se encontraba también el otro acusado, donde tomó una copa de vino. La mujer abandonó la
estancia debido a las insinuaciones sexuales del amigo del recepcionista. Horas después, la víctima, que se había
ido a su habitación, salió al pasillo para apagar las luces, y se encontró con los dos acusados. Ambos la empujaron
para meterla de nuevo en la habitación, donde la sujetaron y la forzaron sexualmente. El fiscal pide para cada uno
de los dos hobres una pena de ocho años y seis meses por un delito de agresión sexual y un delito leve de
lesiones. 
Sección 2ª. Hora: 10.00.
Martes, 27 de noviembre. Juzgan a una persona acusada de un delito de lesiones.
Sección 7ª (Elche). Hora: 10.00.
Martes, 27 de noviembre (sigue el día 29). Juzgan a una persona acusada de un delito tentativa de homicidio.
No disponemos de más información.
Sección 7ª (Elche). Hora: 10.00.
Miércoles, 28 de noviembre. Juzgan a dos hombres acusados de estafar a un matrimonio alemán con la venta
de unas fincas. Los hechos sucedieron en noviembre de 2011 cuando, según relata el Ministerio Fiscal, los dos
acusados convencieron al hombre, que sufría demencia y no entendía bien el castellano, para que les acompañara
a una notaría de Gata de Gorgós. Allí le le hicieron creer que iba a firmar un contrato para hacer un negocio,
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cuando lo que firmó fue una escritura notarial por la que vendió a uno de los acusados dos inmuebles de su
propiedad por un precio de 50.000 euros. Tres meses después, los acusados revendieron los bienes por 180.000
euros a un tercero que, según el fiscal,  desconocía la estafa previa. El fiscal pide para cada uno de los dos
acusados una pena de cinco años de prisión por un delito continuado de estafa. 
Sección 2ª. Hora: 10.00.
Miércoles, 28 de noviembre. Juzgan a cuatro personas acusadas de los delitos de alzamiento de bienes y de
estafa. 
Sección 7ª (Elche). Hora: 10.00.
Miércoles, 28 de noviembre. Juzgan a una persona acusada de un delito de agresión sexual. No disponemos de
más información.
Sección 7ª (Elche). Hora: 10.00.
Jueves, 29 de noviembre. Juzgan a cinco personas acusadas de un delito de lesiones. 
Sección 7ª (Elche). Hora: 10.00.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CASTELLÓN
Lunes, 26 de noviembre.  Juzgan a un hombre que fue detenido por la Policía Nacional cuando portaba casi
medio kilo de cocaína en su coche. Los hechos ocurrieron en agosto de 2014. El hombre, que circulaba por la N-
340 a la altura de Almazora, despertó las sospechas de los agentes que prestaban servicio de control de accesos
al denominado Grupo del Perpetuo Socorro por las maniobras bruscas que realizó con el vehículo. El fiscal pide
cinco años de cárcel por un delito contra la salud pública.  
Sección 2ª. Hora: 10.00
Jueves, 29 de noviembre. Juzgan a un hombre acusado de quedarse con más de 11.000 euros propiedad de un
amigo, con el que tenía mucha confianza y al que ayudaba en las gestiones bancarias. Los hechos sucedieron
entre los años 2010 y 2011 cuando, según explica la acusación pública, el acusado rellenó e imitó la firma de su
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amigo en varios cheques al portador de talonarios de la cuenta de la víctima. En total, cobró por ventanilla del
banco 11.400 euros. El fiscal pide una pena de 6 años de prisión por un delito continuado de estafa y de falsedad
en documento mercantil.
Sección 2ª. Hora: 10.00
Viernes, 30 de noviembre.  Juzgan al apoderado de una empresa acusado de desviar cerca de 30.000 euros
desde las cuentas de la mercantil a cuentas bancarias de las que era titular. Los hechos sucedieron entre agosto y
septiembre de 2016 cuando, según el fiscal, el acusado realizó cinco transferencias bancarias usando datos e
información para los que no estaba autorizado. El ministerio público pide una pena de cuatro años de prisión por
un delito continuado de estafa.
Sección 1ª. Hora: 10.00
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